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No. 1087 EN AUMENTO DE CARITAL Y REFORMA PARCIAL 

2 mi >, DEL. ESTATUTO. SOCIAL DE LA. CUMPARNIA 
mt 

o - : AAA A A e e e 

A? CUANTIA: 37. COI OOO A 

Eñ la ciudad de Gueyvaquila, cabecera del Lantéón del misma 

nombre, Frovincia del Guayas, República del Ecuadora el dia 

de hoy Martes treinta de Julio de s.il novecientos noventa y 

seisj ante miz AROGADO FRANCISCO CORONEL — FLORES, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón , comparte e la Compañia denominada 

"DOLUPA C.A.” s debidamente representada por el Señor 

BELISARIO LUQUE MARRIOTT , en su calidad de Gerente y, Conforme 

consta de los doctinentos que se adiidGgan coma habilitantes 

vsta escritura y quien declara ser de estedo Civil soltero  , 

profesión Ejecutivo smnacionalaidal ecuatoria a, Mayor de 

edad, portador de eu cédula de Le,, cor; domicilio en ésle 

ciudad a quien de conocer  dey fé.c  RHien  instruaído en la 

naturaleza y efectos legales de la qu exente escritura a uyio 

otorgamiento. procede cat amplda y costera dibertad por deus, 

derechos que represtata en sta caladad ya entuicaidea y car Lu 

capacidad civil necezaria para obligarse y contratar expone: 

ito tata: E bien cluerar a Escritura Pública el contenida de 

la presente minuta cuyo tenor Jiteralo es coma sigues SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase utorizar € Ipctrjauradar en el Protocola de 

Escrituras Públicas a su. cargo, Wes por la cual conste el 
Pr 
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Aumento de Capital y Reforma Farciat del Estatuto Social Ga     
  

la compañia  "DOLUFA E.A." que se otorga al tenor de 

siguientes —clánmmauldas: CLAUSULA — PRIMERA: INTERY NIENT 

4 
Comparece al  Gtorgaudnienta y  suscrapción de la



escritura pública el ceñor BEELISARIO LUQUE MARRIOT en calidad 

de Gerente y por lo lasto representante legal de la compañía 

"DOLUFA CA." y debidamente autorizado para el efecto por la 

dunta General Universal Extraordinaria de Accionistas en 

sesión celebrada el veintidos de dulio de mil novecientos 

noventa Y seis y confarme consta de la nota de su 

nombramiente aceptado e inscrito y de la copia certificada 

del Acta respectiva , QUe see agregas 2 la presente Escrilina 

Pública Como documenta habiliteie. CLAUSULA —- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Mediante Escritura Publica autorizada por el 

Motario Décimo Quinta del. Cantón  fitavyvaquil, Doctor Migael 

Vernazra — Hequene elo does de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno e ines rita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintidos de abril de mil novecientos noventa y dos 

=e constituyó la compañía "DOLUFA C.A% con un capital social 

de Dase millones de eucres. b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Ocoionistas de Ja compañia "DOLUPA C.6.* en 

sesión celebrada el veintidos" de Julio de mil novecientos 

naventa y seis resoivió por unanimidad de votos: b.tmo) 

Aumentar el capital suscrito de la compañía en Cinco millones 

de  eucres a más del existente que es de Dos millones de 

sucres, de, manera tal que el nuevo capital suscrito de la 

compañia sea de Siete eillones de sucres . baqdos) Reformar el 

artículo quinto del Estatuto social de la compañía q y. 

b.tres) Autorizar si snerente de la compañía para que otorgue 

la correspondiente iscritura Pública . CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Cop los. antecedentes expuestos, el Señor 

BELISARIO LUQUE —PRARRIGT. en su calidad de gerente de la 

   



compañía "DOLUPA €..." en ejercicio de su representación y en 

uso de la autorización concedida quier la Junta General 

liniversal Extraordina la de accituiistas, celebrada el 

veintidos de Julio de wild novecientos noventa y sejs DECLARA: 

UNO. - (hie el capitea) nscrito de la Compañía "DOLUFA €C.A.” 

que es de Dos millone: de sucres quede elevado en la suma de 

Cinco millones de sutros de manera toto que el Ñuevo capital 

suscrito de la compañia sea de Siete im tliones de suures. DOS: 

Cue dícho aumento se ejoctúe mediante Ja suscripción de cinca 

mido nuevas acciones cidinarias y nominalivas de un valor de 

un mil sucres cada iu de ellas , las mismas que suscritas y 

pagedas en la forma que consta en el Acta de dunta General 

Universal Extraordinaria de Accionistl.oss de la compañía , de 

fecha el veintidos de Jdetlio de mil novecientos noventa y seis 

TRES: Que el acciopnitla euscriptor del presente aumento de 

capital es ecuatoriant y tiene su dosicilio en la ciudad de 

Bbuavaquil. CUATRO: Que queda reformado el Artículo Quinto del 

Pstatuta social de la compañía , en le forma que consta en el 

Acta de dunta General ihiversal Extrewn iínaria de Accionista: 

mencionada anteriarmentez y, CINCOs fhúu en razón de que sta 

representada se encuentra sujeta a CNIROL FARCIAL por parte 

de la Superintendencia de Compañías . DECLARA bajo juramento, 

que el aunentp de capital se encuentra correctamente suscrito 

e integrado contablemente en los libre de dla compañia en la 

forma constante en eto Acta de Juuta  Deneral Universal 

Extraordinaria de Neciomistas, celeta ada el veintidos de 

dulia de mil novecienmloa noventa y scis . CLAUSULA ¿CUARTAZ     
” 

DOCUMENTOS HABILITANTES: UND: Copia co tificada del Acta de



dunta GBureral bio coreato doubts dro da de Acctmiistas de Jas 

compañia "DULUERS 1.3.0. de PFecis ctrlidos de «hai de mit 

Ya DIS: ltda del iuiumbrcanieta to ados / puYeciontos nuvtiatto y ads: 

Gertrude. de la Compañia Secño Polisario Linus Mas rito. 

dira cate dnmecr ados ce do Rear da o Hercantild . faqregue Uetedy 

"sia Hotaris, dee hd ed atra das dr rs dde tr CRSAS Lo pda 

La qubesie wadddaes: de bi por trsitnta der dis oso a L4AS a Pistel fuer. Chas michi) 

tlegiltdo Edwin Laucera Espinoza. Odio Dd. Regist site 201 

Etie cttatro seve » Meza ebprto dis iran que elo comparecer le 

Jus ey rt lara y Ya ad tr Lera ds tdo o cr Es tirdlara FPúbldds pura 
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SR. BELISARIO LUOUL MARRIOY (Gerente) .- Pa A Tos 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DÉ ELLO CONFIERO ESTA QUINTA  COPIA,. A | 
DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ES- 
TATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DOLUPA C.A., QUE SELLO, RUBRICO Y 

FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. - 

  

NOTA-  



RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la es- 

critura pública del treinta de julio de mil novecientos no- 

venta y seis, tomé nota de la resolución número nueve-seis - 

dos-uno-uno-cero-cero-cero-tres-cuatro-cinco-siete, emitida 

por el Señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurfdico de la 

Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba el Aumento de Ca 

pital y la Reforma del Estatuto de la Compañfa DOLUPA C.A..- 

De todo lo cual Doy F€,- 

Guayaquil, 8 de Agosto de 1996, 

     

  

A Ci 
o. Ooronal Cris 

ESIMO NOVENC 

  

CERTIFICO 1: Que son fogha de hey, y en cunpliniento de lo ordenado 

en la Resolución NO 98=2-2-1-0003497, distada el 8 de Ageste de - 

1.996, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayequil, que» 

de inserita este escritura pública, la misma que contiene el AMEN 
Ta 

TO DM CAPITAL TY REFONMA 0%: ESTATUTOS: de " DOLUPA CsA.*, de fojas 

48.407 a 48,500, námero( 14.614 del kegistro Morcantil y anotada da 
jo ol almero 23,005 del hoportorio.- Guayaquil, veínto y den de - 
Agosto de ell novecientos noventa y seis.» El Regintrador Merean - 

til.- Y 

  

CENTIFICO: LUue con fecha de boy, he archivado el certificado de Au 

terización a la Cámara de Comeruio qe Guayaquil de " DOBPA Coño o= 

Cusyaquil, veinte y dos de Agosto de uíl abreciontos noventa y 

+ 
eeia,- tl vogistrador Mercantil.- Y? 

  

   teqiniradar Murcuñifl del



«01 Que con fecha de hey, he archivado una copia auténtica de la 

escritura páblica, en cumplimiento de lo dinpuesto en el lecrote 

733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el señor Presidonte - 

de la tepbblica, publicado en el negistro Oficial número 878 del 

29 de Agosto de 1.07%.- Gunyarwil, veinte y den agosto de mil 

novociontes noventa y seis.» 11 Rogistrador ntil.- 

     

  

   

A 
Cegirirador Mercorill 

CEKTIFICO: ue eon fecha de hey, so tomb nota de lo escritura plblt 

ea que antegeda a foja 10.637 del kogistre Mercantil de 1.992, al - 

margen de ,a inscripción respestiva.- Guayaquil, veínte y des de - 

ageato de mil nevecientos noventa y sois,- El Kegistrador Mertan - 

til .- pa 

Soren 
7 

FACTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD! 
Regirtsador Mercaniói del Condón 

  

       

  

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 
escritura de Constitución de Compañía Anónima denomí 
nada "DOLUPA" C.A., de fecha dos de Diciembre de mil 
novecientos noventa y uno de la Resolución No.96-2-1- 
0003457, dictada por el Intendente Jurídico de la OfÍ 
cina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías 
el ocho de agosto del presente año, por la cual le dá 
su aprobación a la escritura que antecede.-Cuayaquil, 
agosto veintisiete de mil novecientos noventa y sels,- «7 

GO 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 

ÑIA * DOLUPA C.A.", CELZBRADA EL 22 DE JULIO DE 1,996. 

kn la ciudad de Guayaquil, hepuíblica del «cuador, siendo las O9HOO de la 

mañana del dfa Lunes 22 de Julio de 1.996, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la calle quinta No. 104 de la ciudadela Los Ceíbos, se reúnen 

los accionistas de la coupanía "DOLUPA C.añ.", señores: Belisario Luque Ma 

rriot, propietario de 1.871 acciones, Belisario Luque Silva, propietario 

de 100 acciones, Lorena luque Marriot, propietaria de 10 acciones, Niza 

pmarriot Narvaéz de Hausen Vick, propietaria de 9 acciones y Dora Luque de 

pareja , propietaria ve 16 acciones. Todas las acciones de la comparifa 

son ordinarias y nominativas de un valor no..inal de un zil sucres cada 

una de ellas, 

Como se encuentran presentes todos los accionistas que representan la to 

talidad del capital social de la compañía que es de SÍ 2'000,000 y se en 
quentra fntegramente paszado, éstos, por unanimidad acuerdan constituirse 

en Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 280 de la ¡ey de Compañfas, con el obje 

to de tratar los puntos del orden del día que son los niguientez 1 

UNO. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía, 

DO3. Efectuar la consecuente reívrma del artículo quinto del estatuto 

social de la compañfajz y, 

T*ES/ Autorizar al Gerente de la compaí.fa para que suscriva la escrítu 

ra pública respectiva y realice todas las gestíones pertinentes 

para el perfeccionamiento de los actos societarios ántes indicados, 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tmatar, prosigue la reu 

nión, la cual es presidida por el Presidente de la compañila aeñor Belisario 

Luque Silva y de Secretario actua el Gerente de la misma, señor Bel isario 

Luque Marriot. 

El Presidente antes de declarar instalada la sesión, dispone que por se 

cretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 281 de la 

Ley de Compañías y 7 del Reglamento de Juntas Generales, Hech que es En     
    

lo cual, el Secretario informa que se encuentran presentes tados 1 

ccionistas de la compañía que representan la totalidad del :capit



cial pagado y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta, El Pre 

sidente declara instalada y abierta la Junta e indica que se proceda a o 

resolver el primer punto del orden del día; esto es, conocer y resolver 

sobre el aumento de capital de la compañía. El Presidente de la compañía 

manifiesta que para tener mayor solvencia económica y cumplir con las ul 
e 

tinas disposiciones de la Superintendencia de Compañias, propone aumentar 

el capital suscrito de la compañía en la suma d% y 5:000,000 a más del exis 

tente que es de SY 2*'000,009, de manera tal que el nuevo capital suscrito 

de la compañía sea de S 7'000,0003 y que, el mísmo se efectúe mediante la 

emisión de 5,000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de Í 1,000 cada 

una de ellas, las mismas que propone que sean pagadas en el 100% en Nume . 2 

rario, agragando el Presidente de la compañía que los accionistas deben 

pronuncizrse sobre la suscripción de las acciones del presente aumento de 

capital, los accionistas Brlisario Luque Silva, Lorena Luque Marriot, Ni 

za Marriot Narvaéz de hansen Vick, y Vora Luque de Pareja manifiestan que 

no desean intervenir en el presente aumento de capítal y en consecuencia 

renuncian a su derecho preferente a suscribir las acciones, en este ins 

tante, toma la palabra el señor Belisario Luque Marriot y manifiesta que 

dl está dispuesto a suscribir las 5.000 acciones y las paga en su totali 

dad en Numerarío, lo que fue aprobado por unanimidad por todos los accio 

nistas, - 0 2 

En relación al segundo punto del orden del día , hace uso de la palabra 

el Presidente de la compañía y manifiesta que por motivo del aumento de 

capital antes resuelto, es necesario reformar el artículo quinto del es 

tatuto social de la compañía en los siguientes términos + ARTICULO QUINTO: 

capital aocíal y acciones: Él capital suscrito de la compaifa es de SIETE 

MILLONES DE SUCRES, divididos en siete míl acciones, de un mil sueres ca 

da una, 1íguales todas, ordinarias y nonminativas, Cada aceiíón da derecho 

al socio o accionista a un voto en las deliteracionezs y resoluciones de 

la Junta General," ,este texto quese reforma es aprobado por unanimidad.



wn relación al tercer punto del orden del dfa, hace uso de la palára 

el señor Presidente, quien propone a la sela que debe autorizar al se 

ñor Gerente de la coimpa:.fa para que suscrioa la recritura Pública res 

pectiva; y, realice todas las gestiones necesarias para el perfeccio 

namiento de dichos actos societarios, la Junta luezo de las correspon 

dientes deliberaciones también aprobd por unarimidad este punto. 

No habiend más puntos de que tratar, el Presidente concede un receso 

para la redacción y elaboración de la presente acta. Hecho que fue lo 

cual, se reinstala la sesión con la presencia de todos los asistentes 

que la constituyeron, se procede a su lectura y es aprueba por unani 

midad el texto de la misma en todas sus partes, firmando para constan 

cía todos los presentes siendo las 10H00 de la mañana, 8e levanta la 

sesión. f)Belisario Luque Silva, Presidente, £f)8el1í.ario Luque Marriot 

gecretario-Gerente, f)accionistas: £) Belisarío Luque Sílva, £)Belisa 

rio Luque Marriot, f) Lorena Luque Marriot, f)Dora Luque de Pareja, 

f)Niza Marriot Narvaéz ue Hansen Vick. 

CERT IFICO 3 Qeue estu acta es fiel copia del orix«ínal que reposa en 

el libro de actas de junta Seneral de accionistas de la canpañífa 

"DOLUPA C+A«", al que me remito en cago nucesario, Guayaquil, 22 de 

Julio de 1,996, 
   

    

        

 



( -— Guayaquil,8 de Julio de 1.996” 
. 
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. eS Señor 

BELISARTO LUQUE MARR1OL * 

ci¡udad.— 

Le mis consideraciones : 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraor 

dinaria de accionistas de la compañía '"DOLUPA C.4.”*,Ven sesión celebrada 

el gía de hoy/ tuvo el acisrto de nombrarlo GERENTE/de la compañía por el 

lapso estatutario de CINCO ANOS, / 

En consecuencia le correrponderd a Usted ej-rcer la representación legal 

judicial y extrajudicial, de la compañía . 5us atribuciones están señala 

das en el Artículo décimo Noveno del::; 

La compañia "DOLUPA C.4.” se const ituyd/mediante escritura pública otor 

¿ro Mercantil del cantón ':¡uayaquil, el 22 de abril de 1,992. Y 

rada en la Notaria Lécim quinta/del cantón Guayaquil a cargo del Doctor r 

Miquel Vermaza Requenaye! 2 de Diciembre de 1. 991% inscrita en el iegis A 

23 
. 0 
= zz. 

En sus delicadas funcion”a Usted reemplazará al señor Belisario Luque so 
2.0 
e € 

Pr 
silva. / 
particular que le comunirn y deseo éxitos en sus funciones, 

Atentamente, 

[Uleaulile 
BEL LSARLO LUQUE SEBVA— j 

“Gerente “ Secretario 

RAZON y Acepto el cargo dr GERSNIE/de la compañfa DOLUPA C 

Guayaquil, 8 de Julio de 1,996 y 

CT Ln de . Í 

7 BELESARIO LUUE MARRIOT , 

E o e 

Se tomó nota de este Mombremiento a faja 

23.134”. del tercantil dp 
el margen de respectiva... 

    

   

    

Guayaquil, 

    

Suplente 

Guayaquil 
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estatuto social de la compañía. 
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En la presente fecha quedo inscrito este 
Nombr- miento de Lera 

Fotio(. ) 39 295/ a _Registro Mercantil No. 
E 339 La Repertorje 

Se srchivan los ComproK 
   

    
impuestos respectivos, 

A 

Registrador Mercana 
del Cantón (


